
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN 1 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

D E C R E T O No. 66-69 

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LOS VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIONES, Y 
COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DE DEMÉRITO, QUE SERVIRÁN DE BASE PARA LA 
DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE PREDIOS URBANOS, SUBURBANOS, CENTROS 
DE POBLACIÓN DE ORIGEN EJIDAL, CONGREGACIONES Y DEMÁS LOCALIDADES, ASÍ COMO DE 
LOS PREDIOS RÚSTICOS DEL MUNICIPIO DE MATAMOROS, TAMAULIPAS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2025. 

Artículo 1°. Se aprueban los Valores Unitarios de Suelo y Construcciones, y los coeficientes de 
incremento y de demérito, para el ejercicio fiscal del año 2025, que servirán de base para la determinación 
del valor catastral de predios urbanos, suburbanos, centros de población de origen ejidal, congregaciones 
y demás localidades, así como de los predios rústicos del Municipio de Matamoros, Tamaulipas, 
contenidos en las siguientes tablas especificadas: 

TIPO ZONA 

1 Zona 

2 Zona 

3 Zona 

4 Zona 

5 Zona 

6 Zona 

7 Zona 

8 Zona 

9 Zona 

10 Zona 

11 Zona 

12 Zona 

13 Zona 

l. PREDIOS URBANOS 
A) TERRENOS 

DESCRIPCIÓN 1 UBICACIÓN 

18 de Octubre 

1 de Mayo 

14 de Febrero 

20 de Noviembre 

20 de Noviembre Sur 

Abelardo de la Torre 

Adolfo López Matees 

Aeropuerto 

Águilas 2000 

Álamos 

Alberto Carrera Torres 

Alianza 

Amado Nervo 

VALOR 
(pesos)POR M2 

532.40 

266.20 

266.20 

465.85 

465.85 

266.20 

266.20 

266.20 

532.40 

266.20 

266.20 

1,064.80 

266.20 




























































